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 ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2.022.- PRIMERA CONVOCATORIA 

 
******************************************************** 

 
PRESIDENTA: Dª  Francisca María Díez Porras  
 
ASISTENTES: Dª Isabel Bausán Sosa 
 Dª Francisca María Díez Porras 
 Dª Eva Antonia Sáez Fernández 
 Dª María José Camacho Santiago 
 D. Joaquín Jesús Hernández Marín 
  
 D. Daniel Moreno Rodríguez 
 Dª María Auxiliadora del Olmo Ruiz 
 D. José Luis Roldán Sánchez 
 D. Enrique Mendoza Casas 
 
 D.  Rafael Funes Arjona 
 D. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
 Dª María Teresa López Castrillo 
 D.  Juan Antonio Tobaruela Manjón 
 
 D. Francisco Javier Bris Peñalver 
 D. Javier Hernández Tubio 
  
 Dª Juana Francisca Cruz Sánchez 
  
 Dª Sheila Carmona Silva 
 Dª  Laura Cerezuela Expósito 
 
SECRETARIO GENERAL:  D.  Luis Gómez Merlo de la Fuente 
 
JUSTIFICA AUSENCIA:  D.  Daniel Campos López   
  

******************************************************** 
 
 En la Ciudad de Linares (Jaén), siendo las doce horas del día dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos del edificio 
municipal de la Estación de Madrid, los/as señores/as arriba indicados/as, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, todos/as ellos/as 
componentes del mismo, que habían sido convocados/as para resolver los asuntos 
incluidos en el Orden del Día distribuido con la suficiente antelación y asistidos/as por 
el Secretario General de la Corporación. 
 
 
UNICO: LECTURA DE MANIFIESTO CON MOTIVO DEL DIA INTERNACIONAL DEL 
MIGRANTE. 
 
 Toma la palabra la Sra. Presidenta Accidental, Dª Francisca María Díez Porras, 
quién cede la palabra a la Sra. Natalia Monsalve quién procede a dar lectura del 
siguiente manifiesto que dice: 
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 “Buenos días a todos y todas, estamos reunidos hoy porque en el año 2000 La 
Asamblea General de la ONU proclamó el 18 de diciembre de cada año como el día 
internacional del migrante. 
 
La Organización Internacional para las Migraciones define un migrante como 
“cualquier persona que se desplaza, o se ha desplazado, a través de una frontera 
internacional o dentro de un país, fuera de su lugar habitual de residencia 
independientemente de: 1) su situación jurídica; 2) el carácter voluntario o 
involuntario del desplazamiento; 3) las causas del desplazamiento; o 4) la duración de 
su estancia.” 
 
En la actualidad el número de personas que viven en un país distinto de su país natal 
es mayor que nunca. Así, la Organización Internacional para las Migraciones estimó 
que en 2020 el número de migrantes internacionales rondaba los 272 millones de 
personas en todo el mundo, siendo Europa el segundo continente de destino con el 
30% de migrantes internacionales. 
 
Las causas de la migración son diversas: elección propia o necesidad; entre las causas 
de necesidad algunas son tan graves como la de los refugiados y solicitantes de asilo 
humanitario. 
 
Detrás de estas cifras que he dado y de esta definición de migrante que nos ofrecen 
las organizaciones internacionales, hablamos de seres humanos, cada uno con 
miedos, sueños, expectativas y esperanzas, personas que hemos dejado nuestros 
lugares de origen, familia, amigos; hemos dejado una vida entera, todo lo que 
amamos y conocemos; y hemos viajado en busca de mejores oportunidades y 
condiciones de vida. Comenzamos una vida en un nuevo lugar, volvemos a nacer en 
otra tierra. Al principio el choque cultural es grande, hay días duros, días de nostalgia, 
pero también hay días hermosos, de alegría. En este nuevo lugar creas un círculo de 
amigos que llegan a convertirse en tu familia, te vas integrando en la sociedad y vas 
haciendo propio el lugar que te acoge, ahora tu corazón pertenece a dos lugares, el 
lugar de donde te has ido y que en muchos casos hay personas que esperan por ti; y el 
lugar donde ahora vives y que es ya tu hogar. 
 
Mi nombre es Natalia Monsalve y soy migrante internacional, llegue a Linares con una 
maleta cargada de sueños e ilusiones, poco a poco y gracias a la acogida de sus 
habitantes me he podido integrar y hacer de esta ciudad mi hogar; gracias a la 
Asociación Solidarios Sport me he podido formar para el empleo y como voluntaria; 
ahora hago parte del equipo de voluntariado y me genera una gran satisfacción 
ayudar y motivar a otras personas que como yo han emigrado y a colectivos en 
situación de vulnerabilidad. 
 
Nosotros como asociación estamos convencidos que es importante que demos a 
conocer a la sociedad el papel que cumplimos los migrantes. La ONU dice que: “Los 
estudios demuestran que los migrantes aportan desarrollo e innovación tanto a sus 
países de origen como a los países de destino. La mayoría de los países occidentales se 
encuentran estancados demográficamente debido al envejecimiento de la población y 
las bajas tasas de natalidad. Para impulsar y mantener el crecimiento económico 
tendría que contar con los migrantes”. Por lo tanto, es importante que todos como 
sociedad garanticemos la inclusión social y laboral de los migrantes en igualdad de 
oportunidades, creemos que esto será posible mediante la formación, la mejora de la 
empleabilidad y fomentando la práctica deportiva como medio de integración social.” 
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  La Sra. Presidenta abre el turno de intervenciones que se encuentran 
recogidas de forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible 
en los siguientes enlaces: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221216&punto=1 
 
 Y sin más asuntos de que tratar por el Sr. Presiente se levantó la sesión siendo 
las doce horas y veintiséis minutos, de todo lo cual se extiende la presente acta que 
firma la Sra. Presidenta conmigo, el Secretario, que doy fe. 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221216&punto=1
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DILIGENCIA FINAL 
 
 A la presente acta se acompaña el vídeo de la sesión, el cual recoge el 
contenido íntegro de las intervenciones producidas durante la misma y que ha sido 
firmado electrónicamente por mí, el Secretario General, y por el Presidente, siendo su 
código de verificación en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Linares: 
 
Identificador de firma: L1K5-W31T-31N1-6721-2950-4166 
Fecha de firma: 12/27/2022 
Nombre del firmante: GOMEZ MERLO DE LA FUENTE, LUIS 
Organización: CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 
Rol del firmante: Secretario 

Url de firma: http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/L1K5-W31T-31N1-

6721-2950-4166?f 

 
Identificador de firma: G1G9-P8PW-KWA1-6763-7817-0559 
Fecha de firma: 02/14/2023 
Nombre del firmante: PERALES FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 
Organización: CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 
Rol del firmante: Alcalde 

Url de firma: http://videoactas.ciudaddelinares.es/viafirma/v/G1G9-P8PW-

KWA1-6763-7817-0559?f 

  Ambos documentos conforman, de manera indisoluble, la videoacta de la 
sesión, dándose con ello cumplimiento a las disposiciones sobre emisión y forma de 
los actos administrativos en soporte electrónico, art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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